
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00470-00 

 

De la revisión del mandamiento de pago de 1º de diciembre de 2021 y del escrito 
de demanda no se observa error por parte del estrado, puesto que se 
consignaron los nombres tal como aparecen en el libelo introductor, razón 
suficiente para negar. 
 
No obstante, se requiere a la parte demandante para que si lo considera 
necesario, acuda la figura que considere pertinente conforme a los derroteros del 
artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la corrección del mandamiento de pago conforme a las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adecue su solicitud a 
las figuras contenidas en el artículo 93 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 31 hoy 23 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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